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NUM.
9571

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en elia no se dispusiera otra. cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día, en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abpil de 1839).

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde). S-. M. la. Reina D.a Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
-Infantes y demás personas de la Augus- 
■.i Real familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

'Gacetas 13 al 15 de Abril de 1928.)

Núm. 841
GOBIERNO CIVIL

Sec) -eta i "la. —Negociad o
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

Circular
■Son muchas las empresas de espectá

culos públicos que olvidando las prescrip
ciones del artículo 63 del Reglamento de 
Policía de Espectáculos de 19 de octubre 
l|p luía, no consignan en los carteles 
iinunciadotes de los mismos los precios de 

entradas y demás localidades, com
prendidos todos los impuestos limitándose 

1 consignar en los mismos la advertencia 
'je: Precios de las localidades en taqui- 

práctica inadmisible pues el público 
-u todo momento debe conocer el precio 
lle las localidades de los espectáculos a. 
!ue desea asistir.

(-on el fin de cortar dicho abuso he 
‘cordado prevenir a todos los empresarios 

'*,e espectáculos públicos, tanto de esta 
' aPital como de los pueblos que no serán 
‘Wtorizados ni por este Gobierno, ni por 
las Alcaldías en los pueblos los carteles 
/'‘uncíadores en que se umita tal reqüisi- 
" v que los infractores con arreglo a lo 
Revenido en el artículo 64 de dicho Re- 
■-amento serán corregidos con la imposi- 
''lljn de multa de 125 pesetas por la pri- 

falta, con 250 por la segunda y 500 
l*,1’ la doble reincidencia.

señores Alcaldes, cuidarán en sus 
^Pectivos términos del exacto cumpli- 

• ‘cuto, de cuanto se previene en la prc- 
* circular.

Calina 16 de abril de 1928.
El Gobernador.

Pe d r o  Ll o s a s

SECCION DE LA GACETA
*—  ___________ _________- —

Pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  
d e  min is t r o s

Re a l  Or d e n  Gir c u l a r
■ ' Núm. 705

Excnio. Sr.: Las disposiciones dictadas 
lió) de Ia situación en que, con rela-

SUs Peculiares cometidos y destinos, 
quedar los funcionarios del Esta- 

(.0 sueldos que han de percibir cuando 
LTylequeridos para desempeñar cargos 
¡(.^'Putados provinciales y Concejales, 

."^han por de pronto, y en cuanto afee- 
“tL . 9ticialiclad del Ejercito, concretas 
-^'‘i^iones, ya que en los destinos mili- 

no caben las prolongadas interinidá- 
Ú^Poi' lu que es preciso establecer haya 
* ^Uul excedente en la respectiva es

cala para que puedan ejercérselas indi
cadas funciones de carácter civil, siendo, 
además, conveniente quede ga ra atizada 
en todo momento la eficaz y austera apli
cación del criterio gubernamental sobre 
este asunto, evitándose que, en ocasiones, 
pueda el interés personal desvirtuar el 
verdadero sentido de los preceptos que se 
contienen en las disposiciones aludidas; 
y en atención a lo expuesto,

S. M. el Rey (q. D. g. ha tenido a bien 
disponer:

i.° Los Generales, Jefes y Oficiales 
del Ejército designados, o que se desig
nen en lo sucesivo, para desempeñar en 
las Corporaciones provinciales y munici
pales los cargos de Presidente o miem
bros de ellas, quedarán en la situación de 
excedentes forzosos con el sueldo corres
pondiente si, estando colocados, llevaran 
más de un año en su destino al ser objeto 
del referido nombramiento, teniendo de
recho preferente a volver a él o a otro en 
la misma plaza, con ocasión de vacante, 
cuando cesaren en el mencionado come
tido civil. Si al designárseles para éste no 
llevaran un año ocupando destino mili
tar. quedarán como disponibles forzosos: 
y si estuvieran ya en esta situación, en 
la de disponible voluntario, reemplazo 
voluntario o supernumerario sin sueldo, 
continuarán en ella percibiendo el sueldo 
a (pie les dé derecho la situación en que 
se hallen.

2 ." Excepcionalmente, podrán los 
nombrados conservar si estuvieren colo
cados, su destino militar, desempeñándo
le al mismo tiempo que el cargo de Dipu
tado provincial o Concejal cuando aquél 
radique en la misma, población donde la 
función civil haya de practicarse y siem
pre que no se forme parte de las Comisio
nes permanentes, sin <[ue esto exima lo 
más mínimo del cumplimiento de los de
beres militares, que habrán de estimarse 
como primordiales.

3 ." A cuantos desempeñen los repe
tidos cargos civiles, se les computará pa
rtí todos los efectos de su carrera, como 
de servicio activo, el tiempo en que pres
ten los indicados de carácter civil.

4 .a Además de las condiciones esta
blecidas en los artículos 78 y 84, respec
tivamente, de los Estatutos provincial y 
municipal, se considera como precisa pa
ra que la Oficialidad del Ejército pueda 
desempeñar cargos de Diputado provin
cial o Concejal, que exista personal exce
dente en la respectiva escala, no surtien
do efecto las designaciones que se hagan 
hasta que, para cada caso particular, ha
ya recaído la conformidad expresa del 
‘Ministerio de la Guerra.

De Real orden lo digo a E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid. 13 de 
abril de 1828.

PRIMO DE RIVERA 
Señores...

(Gaceta 11 de abril de 1928).

MINISTR10 DÉ HACIENDA

Re a l e s Or d e n e s
Núm. 201

Exorno. Sr.: \’ista la Real orden de ese 
Ministerio fecha 5 de marzo último, in
teresando que se dicte una disposición en 

virtud de la cual las Delegaciones de Ha
cienda en las provincias faciliten cuan
tos datos sean necesarios para el exacto 
conocimiento del nombre y número de in
dustriales y comercia ates y de las cuotas 
globales con que contribuyen al Tesoro 
público, siempre que sean solicitados por 
los Presidentes de. los Comités paritarios 
o por los de las Comisiones mixtas del 
Trabajo, y por la, que se confiera, a las 
entidades recaudadoras de las contribu
ciones e impuestos del Estado, con el pre
mio de cobranza de 7 por 10U en período 
voluntario y ajustándose a las normas le
gales en erejecutivo, la de las cuotas que 
por cada Comité paritario o Comisión 
mixta se señalen a los elementos patrona
les que integren los respectivos organis
mos: .

Considerando que con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 53 del Real de
creto de 26 de noviembre 1926, los ingre-' 
sos de los Comités paritarios consistirán 
en el importe de las multas que se cobren 
por infracción de sus acuerdos y en las 
cuotas que se satisfagan, proporcionales 
a la tributación global al Tesoro público, 
dentro de las prescripciones y facultades 
otorgadas por el Real decreto de 19 de 
abril de 1925 a las Comisiones mixtas del 
Comercio de Barcelona, en cuyo artículo 
declaró aplicable a la exacción de las cuo
tas autorizadas para el sostenimiento de 
estas Comisiones el procedimiento de 
apremio administrativo establecido pol
la Instrucción de 26 de abril de 1900, atri
buyendo a la Delegación regional del 
Trabajo la facultad de dictar las provi
dencias de apremio; y

Considerando que lo que ahora se pre
tende es que la recaudación de las cuotas 
para los Comités paritarios y Comisiones 
mixtas del Trabajo se efectúe por los ór
ganos recaudadores de la Hacienda pú
blica, en lo cual no existe inconveniente, 
siempre que se realice con completa se
paración de la que tienen encomendada, 
a fin de evitar confusiones que perturba
rían los servicios establecidos, pudiendo 
adoptarse para ello un procedí miento 
análogo al determinado en la Real orden 
de 30 de marzo de 1926 para la recauda
ción del impuesto para combatir las pla
gas del campo,

S . M. el Rey (q. D. g. se ha servido 
resolver lo siguiente: _

l.° Que la recaudación de los ingre
sos de los Comités paritarios y Comisio
nes mixtas del Trabajo, a (pie se refiere 
el articulo 53 del Real decreto de 26 de 
noviembre de 1926. puede verificarse pol
los Recaudadores de la Hacienda y 
arrendatarios o entidades encargadas del 
servicio recaudatorio, quienes percibirán 
como premio de cobranza el 7 por 100 
de las cantidades recaudadas por este 
concepto en período voluntario, que se se
ñala. en la Real orden del Ministerio del 
Trabajo de 5 de marzo de 1928, y los re
cargos de apremio que determina la base 
12 del artículo l.° del Real decreto de 2 
de marzo de 1926.

2 .° Que hi fijación de las cuotas a re
caudar, formación de documentos cobra- 
torios y extensión de recibos habra de 
efectuarse por los Comités paritarios y 
Comisiones mixtas del Trabajo, quienes 
por medio de sus empleados y con orden 
expresa de sus Presidentes pudran tomar 
ñuta en las Delegaciones de Hacienda en 

las provincias de cuantos datos sean ne
cesarios para ello, a cuyo fin se pondrán 
a. su disposición, dentro de las horas que 
señale el Delegado y a presencia de los 
Jefes de los Negociados respectivos, las 
matriculas de industrial y demás docu
mentos que fueren precisos.

3 .° Que los repetidos Comités y Co
misiones deberán hacer entrega de los 
documentos relativos a la cobranza de 
sus cuotas y de los recibos correspondien
tes al organismo con residencia en la ca
pital de la provincia que designe el Mi
nisterio del Trabajo, para que una vez ex
tendidos por duplicado los pliegos de 
cargo, con separación de pueblos, entre
guen a su vez los recibos y listas cobra- 
torias al recaudador de la Hacienda en 
cada zona o al arrendatario o entidad en
cargada del servicio recaudatorio en la 
provincia, conservando uno de los ejem
plares dé los pliegos de cargo y recogien
do el otro el Recaudador, arrendatario o 
entidad recaudadora, después de haber 
firmado el recibí de los valores en cada 
uno de los ejemplares.

I." Que los Recaudadores, arrenda
tarios o entidades recaudadoras realiza
rán la cobranza voluntaria de las cuotas 
de que se trata en iguales plazos y del 
mismo modo que la de las contribuciones, 
entregando lo cobrado, bajo recibo, al 
organismo provincial indicado en las 
mismas fechas en que estén obligados a 
ingresar en arcas del Tesoro lo recauda
do para la Hacienda.

5 ." Que los mismos Recaudadores, 
Arrendatarios o entidades recaudadoras 
habrán de formar en los días compredidqs 
del 11 al 20 del tercer mes de cada tri
mestre relaciones triplicadas, por cada 
pueblo, de los contribuyentes que no hu
bieren satisfecho sus cuotas en el periodo 
voluntario de cobranza, presentándolas 
al organismo correspondiente, al efecto 
de que se dicte en los tres ejemplares la 
providencia de apremio y se devuelvan 
dos a los Recaudadores, uno para su res
guardo y otro para formar parte del res
pectivo expediente de apremio, conser
vando dicho organismo el tercer ejem
plar para los actos de liquidación o de vi
gilancia: y

6 .° Que los Recaudadores. Arrenda
tarios o entidades recaudadoras rendirán 
cuentas por duplicado, dentro de los me
ses de enero y julio de cada ano, de su 
gestión respecto de todos los recibos que 
existan en su poder, ante el mismo orga
nismo provincial del Ministerio del Tra
bajo, que será quien practique la corres* 
pondiente liquidación.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. inuchos años. Madrid, 9 de 
abril de 1928. •

CALVO SOTELO 
Señor Ministro de Trabajo, Comercio e 

Industria.
Gaceta 11 abril de 1928)

* *
Núm. 202

limo. Sr.: El articulo 4." del Real de
creto-lev núm. 212 de 21 de enero del 

"presenté año. publicado en la Gaceta de 
Madrid del día 26 del propio mes, dispo
ne que las personas o entidades deposita- 
rias de los depósitos o cuentas conientes 
hicm-sas en abandono, habrán de hacer

M.C.D. 2022



2 .un llamamiento a los interesados median
te la publicación a costa de los mismos 
de anuncios en la Gaceta de 3[adrnl\ dia
rios de la localidad, reembolsándose del 
impone del coste de los anuncios dedu
ciéndolo del valor del depósito o saldo de 
la cuenta corrriente abandonada, l^s e\ u 
dente que el fin perseguido por dicha dis
posición no fué otro que el de e\™' 
en cuanto pueda depender de un ic.-i- 
men de publicidad, el perjuicio que pu
dieran experimentar los interesados poi 
ignorancia o descuido, pero establecien
do ('l principio de que la inserción de 
anuncios ha de hacerse a costa de los inte
resados como es justo, claro es que du ho 
perjuicio no se puede dar en aquellos < a 
sos'en que el valor de los depósitos o l 
los saldos de las cuentas C071C1?^ 
iguales o inferiores al coste di dich s 
anuncios, por lo cual, en tales casos no 
tiene razón de ser la. publicación que poi 
otra parte no podría hacerse en las con
diciones que previene el nusm» precepto 
referido, va que en el caso c\ entual < c 
no presentarse el interesado no pod.ia 
el depositario reembolsarse del coste cíe 
las inserciones a expensas de la suma 
abandonada en cuantos casos ineia ebta 
menor. Por estas consideraciones, esti
mando la petición formulada por la Aso
ciación de Banqueros de Barcelona, poi 
conducho deHMnsejo Supenor B™rario, 
. s. M. el Rey q. D. g. se ha sen ido

■ disponer que no proceda la publicación (le 
anuncios en la Gaceta de Madrid y diarios 
do las respectivas locahcades respecto 
de aquellos depósitos y saldos de etientas 
corrientes incursos en abandono, cuyos 
importes no cubran el coste de los releí i
dos anuncios. .De Real orden lo comunico a \ . 1. paia 
su .conocimiento y demás efectos Dios 
•narde a V. I. muchos anos. Maclud. n 
de abril de iy2«. CALV0 s0TEL0

ción; lo cual se advierte para (pie las Au
toridades respectivas dispongan que asi 
se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid. 2 de abril de 1928.—El Direc
tor general, Gonzáles Oliveros.

(Gaceta 11 abril de 1928)

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección general de Obras Páblicas
de

Señores Director general de Tesorería 
y Contabilidad y Delegados de Hacion- 
da en las provincias.

(Gaceta 12 abril de 1928)

MINISTERIO DE TRABAJO 
COMERCIO E INDUSTRIA

Re a l  Or d e n
Núm. 165

limo. Sr.: Habiéndose consultado a es
te Ministerio sobre la interpretación que 
debe darse al articulo 11 del Real decueto 
de 26 de noviembre de 1926, .modihcado 
ñor Real decreto de 18 de jumo de i. 
ra lo que se refiere a los Vo^les Patronos 
que puedan ser designados por las Aso- 
eíleionesdeBaneosy Banqueros ms.cn- 
tas en el Censo electoral social.

S M. el Rey (q. D. g.) so ha servido 
disponer que pueden ser elegidos como 
Vocales patronos por dichas Asoeiainones 
los Gerentes, Administradores y Apode lados de los Establecimientos de crédito
que las integran.Lo que de Real orden digo a \ . 1. pa
ra su conocimiento y demas efectos Dios 
..jardea V. I. muchos anos. Madiid, 30
de marzo de 1928. AUNOS
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Dirección General de Ensenama Superior y 
Secundaria

Se halla vacante en el Instituto nacio
nal de segunda enseñanza de l auna de 
Mallorca la plaza de Catedrático d,‘ la 
asignatura d¿ Geografía e Historia, que 
ha de proveerse por concurso pievio de 
traslado, conforme a lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de abril de Uto v heal 
orden de esta fecha.

Pueden optar a este concurso los Ca
tedráticos de 1 nstitutos que desempeñen o 
hayan desempeñado asignatura igual a la

Los aspirantes elevaran, sus sohemi- 
des acompañadas de las hojas de serve 
otos a es e Ministerio, por cominero y con 
hitóme del .lele del IMia decmuentodon
de sirvan, precisamente denti o del plazo 
huproirogable de veinte días para los que 
toiman su destino en la Península o Bak a

quince dias más para los que le ten- 
sln en (Muarias, a contar desde la pu- 
bUeación de este anuncio en la faceta de “fc&bien entendido que las mstancias. 
documentadas, hunde tener entrada, en 
el R™istro general de este Ministerio den
tro (le los plazos marcados.,

Este anuncio se publicara en Jos 
t iv ix  < ii'ici \l e s  de las provincias, y poi 
medio de edictos en todos Los Est:i,,lcci- 
mientos públicos de ensenanza de La Na

aue esta Real orden en la Gaceta de Ma
drid. Lo que de Real orden comunico a 
V I para su conocimiento y electos proce
dentes. Dios guarde a V. 1- muchos anos 
Madrid. 12 de marzo de r.»2s.- Benjnnma. 
=Señor Director general de (loras publi-
11 V en cumblimiento de lo dispuesto 
la citada Real orden, se publica en la (ra- 
cGa de Madrid para conocimiento de los

El excelentísimo señor Ministro 
Fomento me dice lo que sigue:

limo. Sr.: Remitida en 13 de Enero 
timo al Presidente de la Junta Central de 
transportes la consulta hecha por la Jeta- 
tura de í >bras públicas de la provincia de 
Oviedo, referente a lo (pie posteriormente 
se indica, informa lo (jue sigue:

Excmo. Sr.: Por la Dirección general 
de Obras públicas se da traslado a esta 
Junta Central de Transportes de la con
sulta <iuea dicho Centro eleva la Jefatura 
de < )bras públicas de la provincia de 
Oviedo, la que manifiesta que a la mis
ma se han presentado varias instancias, 
acompañadas de permisos de conducción 
de otras naciones, manifestándose en 
aquéllas .pie dichos permisos se hallan 
desde hace varios años en posesión de los 
interesados v suplican que, previo el co
rrespondiente ex ámen de apitud y pago 
de h>s derechos fijados, se les autorice pa
ra poder obtener el permiso de conducción 
de primera clase, en su correspondiente 
categoría, desde el primer momento y sin 
nesesidad de permanecer durante un ano 
como conductores de segunda ( Lase.

(Considerando que la finalidad perse
guida iior el legislador al imponer, pm, 
virtud de lo dispuesto en el artículo 5. 
del Reglamento vigente para la circula
ción de vehículos con motor mecánico 
por la, vías públicas de España, y median
te el cumplimiento de lo por el citado ar
tículo 5." prescrito, la obligación de obte
ner un permiso de conducción de prime
ra clase es lado garantizar conveniente
mente los intereses de los pasajeros que 
utilicen los vehículos destinados al trans
porte y la conveniente regularidad de es
ta clase de servicios públicos: i

Considerando que si bien por el ( on- 
venio internacional celebrado en 1 aris el 
mes de abril del año 1926 se ha creado 
un nuevo Permiso internacional de con
ducción de automóviles, esta clase de do
cumentos no podran ser expedidos hasta 
después de cumplimentadas las corres
pondientes formalidades protocolarias, 
previstas por el citado Convenio, no es 
menos cierto que hasta tanto que por en
trar éste en vigor las Autoridades españo
las desconocen totalmente las condiciones 
en que en cada nación se expiden los do- 
cmnentos de referencia, por cuyo nioti\o 
al igual que en las naciones extranjeras, 

1 los permisos españoles de conducción va- 
1 recen en absoluto de valor, los expedidos 
1 cu aquéllas son igualmente nulos en tern- 
' torio español, máxime si se tiene en cuen

ta que hay naciones que los conceden sm 
que el interesado acredite previamente 
su capacidad bajo el punto de vista de la 
conducción de vehículos con motor mecá
nico, en cuyas condiciones los documen
tos obtenidos en los países aludidos tan 
sólo pueden acreditar que los interesados 
los obtuvieron en cierta fecha, pero en 
manera alguna podrán servir de justin- 
cantes de capacidad de la conducción de 
automóviles de sus titulares:

Considerando que aun cuando hubiese 
entrado va en vigor el Convenio interna
cional para la circulación de automóviles 
de abril de 1926, los permisos internacio
nales de conducción de automóviles no 
podrían servir como sustitutivos del pei- 
miso de conducción de primera clase, y 
sí exclusivamente del de segunda ciase, 
previsto por el vigente Reglamento de 16 
de ¡uhio de 1926, .

El pleno de la Junta Central, en su se
sión del dia 10 del mes en curso, acordo 
informar a esa Dirección general del dig
no cargo de V. I. que no procede recono
cer validez de ninguna clase a los permi
sos de conducción expedidos por Autori
dades extranjeras mientras estas no con
cedan un régimen de reciprocidad absolu
ta para la validez en las respectivas na
ciones extranjeras a los permisos de con
ducción de automóviles expedidos por las

úl-

en

interesados.
Madrid. 12 de marzo de 192s. El ili

rector general Gelabert.
Gaceta de 7 abril de 1928.

SECCION PROVINCIAL!

cienes en el Hospital provincial de 
ciudad. ■

Abonar a Don Bernardmo seoq 
cantidad de •Lo o pesetas a cuenta 
contrata de las obras de reparación v ,1 
forma de la Sala de Medicina de hombre 1 
del Hospital provincial de esta ciudad

Abonar a Don Miguel Ramón la . 
tidad de 5.U0U pesetas a cuenta de üue,-¿ 
trata de las obras de construcción deuuu 
Sala para enfermas tuberculosas del H 
pital provincial de esta ciudad.

Autorizar a Don Juan ('lar y a Duí¡, 
María Reines liara que puedan retirar 
la Caja provincial los depósitos que l  
nian 'constituidos en garantía de los >

Núm. 837
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Excma. Diputación provincial de 
Baleares en la sesión plenaria extraor
dinaria celebrada el día tu de abril 
de 1928. .
Lectura del edicto de convocatoria. , 
\probar un proyecto de Mancomuni

dad de Diputaciones españolas de régi
men común para'atender al servnao de 
emisión de un empréstito especial desti
nado a la construcción de (•aminos veci- 
U Designar Vocal representante de esta 
Diputación en la Comisión gestora (pie 
ha de regir la Mancomunidad interpro
vincial a I). -losé Morell Bellet y suplen
te a D. Jaime Muntaner Grdinas.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  < >f i- 
ciALen observancia de lo prevenido en 
el párrafo 3.° del artículo 99 del Estatuto 
provincial. .. .

Palma 11 de abril de 1928.—El 1 resi
dente, José Morell.- El Secretario, Mi
guel Font.

Autoridades españolas. > .
Considerando <iue el informe de la 

mencionada Junta debe ser conceptuado 
como de carácter general, y como conse
cuencia v en evitación de otras consultas 
de igual clase que puedan hacer en lo su
cesivo otras Jefaturas, Corporaciones o 
particulares, debe publicarse aquél en la 
Gaceta de MadridwA conocimiento de to
dos S M. el Rev ( q. D. g. ha tenido a bien 
aprobar, dándole carácter general lo pro
puesto en (‘I transcrito inlorme do la Jun
ta Central de Transportes y que se publi-

Núm. 78:’,
()O MI SI O N PRO VINCIAL

P E R M A X E N T E D E B A L E A R E S 
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Excma. ('omisión provincial per
manente mi la sesión celebrada el dia

ministros de pastas partí sopa y carL: 
vegetal respectivamente a los Establecí- 
mientos provinciales de Beneficencia^ 
esta ciudad durante el año económico ti 
1924-25.

Admitir a un presunto alienado en 
Manicomio provincial.

Impom'r varios días de descuento 1 
tres sirvientes del Hospital por faltas ol 
metidas en el servido.

Autorizar al Director de dicho Esta 
blecimiento para que pueda adquirir po 
gestión directa material sanitario y m 
armario de madera.

Autorizar al Director de la Casa i? 
Misericordia para que pueda adquirir pu: 
gestión directa los materiales que se n- 
cesitan en los talleres de zapatería y d* 
la imprenta.

Autorizar al Director de la Inclub.i 
para que pueda adquirir por gestión di
recta las ropas que se necesitan en aquel 
establecimiento.

Prorrogar por un año el haber extraor
dinario que percibe una nodriza depen
diente de la Inclusa.

Adjudicar a Don Juan Carbonell el 
concurso para el suministro de caum 
para el Manicomio.

Admitir a cuatro indigentes en la Mi
sericordia. .,

Interesar del limo. Sr. Presidente ur 
la Audiencia Territorial de esta ciudad 
se sirva recomendar a los Señores enea, 
gados del Registro civil de Ibiza acepte 
el mismo criterio que acerca de las id ' 
cripciones de las escrituras de pm 
miento de niños expósitos rige en losé

20 de iqarzo de 1'928. .
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales. .
Instruir expediente para esclarecei 

quien ordenóla construcción de un mo- 
biUario para la Sala de Médicos del Hos
pital provincial de esta ciudad.

Practicar el sorteo de las obligaciones 
del empréstito provincial autorizado por 
Real Orden de 5 de enero de 1923 que han 
de ser amortizadas.

Aprobar un dictámen de la Interven
ción relativo al pago de utilidades del 
personal de la. Sección de Vías y < )bras.

Encargar al Ingeniero-Director de 
Vías y Obras provinciales la instrucción 
del expediente a que se refieren el arti
culo 29 de la Lev de Carreteras de 4 de 
mavo 1877 v 133 del Estatuto provincial 
para incluir en el Plan provincial de ca
minos vecinales los cinco primeros kiló
metros de la carretera militar del fuerte 
Enderrocat.

Quedar enterada de una Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
en la que se resuelve que el Presidente 
déla Diputación provincial de Baleares 
tiene el carácter de Autoridad y debe 
preceder en los actos públicos al Coman
dante de Marina de Mallorca.

Quedar enterada de un oficio del Di
rector del Instituto provincial de Higie
ne participando que el Jefe de la Sección 
de Epidemiología Don Emilio Darder ha 
devengado durante el mes de febrero ul
timo, siete dietas, en el desempeño de 
comisiones del servicio.

Autorizar al Director del Instituto pro- 
\ incial de Higiene para que de común 
acuerdo con la Comisión especial admi
nistrativa del mismo pueda adquirir por 
gestión directa una estufa de \ apoi a 
presión con vacío formol y duchas.

Contestar a) Centro Balear de Buenos 
Aíres que la Diputación prestará su apoyo 
moral a la Exposición de Arte Mallorquín 
que a iniciativa de los Señores Don Juan 
VIomar y Don Miguel A. Colomar ha de 
celebrarse en aquella ciudad, sm perjui
cio de concretar en su día el auxilio pe
cuniario con que le sea factible contri
buir a la efectividad de dicho proyecto.

Publicar en el B. O. las reglas e ins
trucciones que de antiguo tiene la ( onn- 
sión establecidas para el buen orden de 
la procesión de Jueves Santo, y que osla 
salga de la Iglesia del Hospital a las diez 
y ocho horas, recorriendo el mismo iti
nerario de los años anteriores.

Autorizar algunas pequeñas repara-

esta ciudad.
Lo que se publica en el Bo l e t ín  u l  

c ia l  en cumplimiento del párrafo 2 
articulo 100 del Estatuto provincia -

Palma 27 de marzo de 1928.—h¡ - 
sidente accidental. Jaime Mmitaner.'- 
Secretario, Miguel Pont.

"*
Extracto de los acuerdos adoptados F 

la Excma. Comisión provincial r 
manente de Baleares en la sesión' 
lebrada el dia 27 de marzo de h1-^ 
Aprobar cuentas por servicios pro : 

cíales. , (ivAbonar los jornales devengado» • 
rante el corriente mes por diferente»1 ■
pleados temporeros■anos LcmpuiviuD.
‘ Conceder las siguientes subven r .

Una de 2.000 pesetas al Ayuntan!1 
de Alayor para el sostenimiento 
Hospital municipal; otra de h>o l - ¡I 
al Museo Cientíñco, Literario y A u 1 
de Mahón para su concurso-expo=il* 
fotografías de asuntos de Menorca- a 
de 500 pesetas a la Junta Delegada 
«Gota de Leche» de Menorca pa<a 1
lio de sus caritativos fines. ll?J

Autorizar a don José Febu ‘ 
pueda utilizar el tren perforador q 
Diputación posee. iedok

Quedar enterada de una caua 
José Riera Pers agradeciendo se J 
autorizado para representar a esu 
tación en el Congreso nacional ue 
tría de Valencia. - , v íL.i

Remitir al Ayuntamiento tic 
franca de Bonany un proyecto u e¡ v 
nización de terrenos formado P1'* .^¡1- 
quitecto de provincia a petición a 
lia Corporación. rep¡:-

Autorizar algunas pequeiia= . 
ciones en el Hospital provincial 
ciudad. .Jog eU'

Admitir a 2 presuntos alienáis 
Manicomio. . eXpó>

Autorizar la recogida de un*1 
por sus padres naturales. Qgsü ■

Autorizar al Director de ll1 ^(¡ir- 
Misericordia. para que pueda 
debido consentimiento a una a» 
se propone contraer matrimonio-

Visto un oficio del Director d p 
comio participando haberse Ú'y.y co'-' 
curación de un acogido, ponerlo 
cimiento de la familia de este t1 ^i. 
miento y a efectos del art. .>o 1J 
mentó de aquel establecmnento- Jel

Autorizar al mismo Directoi .p-
nicomio para que pueda adquu‘ 
tión directa las ropas que se nt 
aquel establecimiento.
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Formalizar el ingreso en la Caja pro
vincial de la cantidad de 2.110^75 pesetas 
nroducto de las estancias recaudadas du
rante el mes de febrero último en el Ma
nicomio provincial.

Admitir a 2 indigentes en la Casa de 
Misericordia.
' Dirigirse telegráficamente al excelen
tísimo Sr. Ministro de Instrucción Publi
ca e limo. Sr. Director general de 2. en
señanza recomendándoles con el mayor 
interés la instancia formulada por los pa
dres de los alumnos que cursan el Bachi
llerato Universitario, solicitando se nagan 
extensivos a esta provincia los beneficios 
concedidos a Canarias y zona española
de Marruecos. ,

Publicar en los periódicos locales una 
nota explicativa de los motivos que lian 
inducido esta Comisión a ordenar que la 
procesión del Jueves Santo no detenga 
su marcha cuando se canten saetas.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 2.° del art. 100 del Estatuto 
provincial. .

Palma 3 de abril de 1928.-El Presi
dente, José Morell.—El Secretario, Mi
guel Pont.

* *
Núm. 838 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE SANIDAD

Circular
El Excmo. Señor Ministro de la Go

bernación en telegrama, fecha 13 del co
rriente me dice lo siguiente: «Intereso de 
V. S. el más exacto cumplimiento Real 
Orden Circular de este Ministerio cuatro 
del corriente desplegando la mayor ac
tividad y energía para que Ayuntamien
tos y funcionarios de Sanidad de esa pro
vincia observen rigurosamente preceptos 
referentes a vacunación, limpieza y cui
dados de vías públicas asi como lo que 
afecta a condiciones higiénicas y sanita
rias délos establecimientos y vehículos 
de servicio público y que se refieren rea
les órdenes 2 (mero y 9 noviembre 1926 y 
21 diciembre 1927 imponiendo correctivos 
necesarios y dando cuenta Dirección Ge
neral de Sanidad quincenalmente servi
cios que se ordenen o practiquen por 
V. S. sanciones que se impongan en re
lación servicios de referencia para cum
plimiento citada R. O. ya que de la inob
servancia de las disposiciones acordadas 
será ‘el primer responsable el Inspector 
Jefe de Sanidad de la provincia: para to
do ello recabe apoyo necesario Goberna
dor sin que esto excuse a V. S. de dar 
cuenta a la Dirección General de su ac
tuación y de la resistencia o falta moral 
para apoyo que deba prestarse a la au
toridad que representa».

Y en cumplimiento de lo dispuesto, 
los Inspectores municipales de Sanidad 
se servirán dar conocimiento a esta Ins
pección, los días 2 y 16 de cada mes, del 
cumplimiento o incumplimiento de lo dis
puesto, indicando las sanciones que ha
yan propuesto o haya impuesto la Alcal
día, o la falta de apoyo que encontrasen, 
advirtiendo que cada funcionario habrá 
de dar estricta cuenta de su actuación, 
lo propio que la Alcaldía o el respectivo 
Ayuntamiento, de cuanto afecte a lo dis
puesto en la circular del Excmo. Señor 
Ministro de la Gobernación inserta en el 
b- O. del día 12 del actual y Reglamento 
publicado en el del día 7 de" enero.

Palma 14 de abril de 1928.—El Inspec
tor provincial de Sanidad. Juan Durich. 

Núm. 836 
ADMINISTRACION 

DE RENTAS PUBLICAS DE BALEARES 
t’ii'cuku'.—La Gaceta de Madrid de 31 

i?in?\r7:0 último publica la Real orden 
uel Ministerio de Hacienda, del día ante
> lor. dictando las disposiciones pertinen- 
i s. PaiT cumplimiento de los preceptos 
uel articulo 45 del Real Decreto-ley de 3 
Oe enero del presente año, relativo a los 
1 tesupuestos del Estado en el ejercicio 
(te 1'J28; Real orden que a la letra dice:

limo. Sr.: A fin de que tenga, el debi- 
oo cumplimiento el artículo 45 del Real 

. ^cteto-ley de 3 de enero último, reía ti- 
o a lus Presupuestos generales del Esta- 
o para el ejercicio económico de 1928, 
. M. el Rey (q. D. g. ha tenido a bien 
‘ciar las siguientes disposiciones:

n b1 Los Municipios que no hubieren 
!/ ‘‘^cutado por primera vez, hasta el día 
A lle Junio próximo inclusive, en las ofi- 
tr e hacienda sus respectivos Regis- 

c:> fiscalesi de edificios y solares, sufri- 
‘ i en el año 1929 los aumentos progresi- 

(.■j oc sus líquidos imponibles estable- 
Lt-vS|^°r Ia ^isPosición 7.a especial de la 

ue 29 de abril de 1920, aumentos que

se elevarán al 110 por 100 para los Muni
cipios cuya riqueza amillarada no exce
día de 5.000 pesetas en el ejercicio econó
mico de 1920-21, y al 100 por l<»0 y al 90 
por 100, respectivamente, para los Muni
cipios cuya riqueza amillarada excedía 
de 5.000 pesetas pero no de 100.000 pese
tas, o excedía de esta última cifra, en el 
mismo ejercicio de 1920-21.

2 .a Los Municipios que hubieren pre
sentado sus Registros fiscales de edificios 
y solares en las oficinas de Hacienda an
tes del 30 de junio de 1927, y habiédose- 
les devuelto aquellos documentos para 
subsanar defectos, no los presenten nue
vamente hasta el 31 de mayo próximo in
clusive, debidamente subsanados los erro
res u omisiones (pie motivaron su devolu
ción, sufrirán asimismo los aumentos pro
gresivos de líquidos imponibles antes in
dicados, en iguales tantos por ciento.

3 .a Incurrirán en responsabilidad gu
bernativa las Administraciones de Rentas 
públicas que no eleven a la. Superioridad 
los Registros fiscales a que se refiere la 
disposición anterior dentro de los quince 
días siguientes al de su presentación, o, 
caso de «pie hubiere necesidad de subsa
nar defectos en aquéllos, no los devuel
van en igual plazo con el pliego de repa
ros que previene el articulo 52 de la Ins
trucción dictada para, la realización de 
los trabajos del Catastro de la riqueza ur
bana de 29 de agosto de 1920. ,

4 .a No obstante lo dispuesto en el ul
timo párrafo del citado artículo 52, las 
Administraciones de Rentas Publicas ad
mitirán vexaminarán los Registros fisca
les de edificios y solares aumpie el impor
te total de las cuotas de los misinos sea 
inferior al del cupo del Tesoro que en re
gimen de amillaramiento hubiera corres
pondido en el reparto inmediato anterior 
a, la riquiza del respectivo término muni
cipal. . , .

Los dichos Registros Pisca les, si no 
ofrecieren otro reparo, serán elevados a 
esa Dirección general, la cual dispondrá 
lo procedente respecto de la comproba
ción de aquellos documentos; bien enten
dido (pie la ritpieza de los respectivos Mu
nicipios seguirá tributando en regimen de 
cupo mientras no sea comprobada. >,

Lo (pie se hace publico por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para «pie llegue a cono
cimiento del Ayuntamiento de Santa Eu
lalia del Rio, a quien afecta la. transcri
ta Real orden, advirtiéndole que la indi
cada publicación se hace como notifica
ción al mismo.

Palma a 12 de abril de 1928.—El Ad
ministrador. Emilio Tortosa Andrés.

* * *
Núm. 835

SERVICIO GENERAL
DE ESTADISTICA

Sección Prorincial de Estadística 
de lí al cares .

Cir c u l a r .—En cumplimiento de lo que 
dispone el Real decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 23 de marzo 
de 1927, referente a la rectificación del 
Censo Electoral, inserto en el número 
9.110 de esta publicación oficial corres
pondiente al 7 de abril del citado año de 
1927. cuvos plazos han sido ampliados por 
el Real decreto de la Presidencia, fecha 
30 ele marzo último, inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  número 9.565, del día 3 de abril 
actual, este año tendrá lugar la rectifica
ción del Censo Electoral.

Conforme a las disposiciones vigentes, 
esta Oficina de mi cargo formará, desde 
el 1." de mayo al 22 de junio, las listas de 
inclusiones y exclusiones, (pie deberán 
ser expuestas al público a efectos de re
clamación. con los datos (pie adquiera de 
las relaciones certificadas a que hace re
ferencia el art." 2." del primero de los ci
tados Reales decretos. También figurarán 
en dichas listas de inclusiones, todos los 
individuos que hasta el 1." de mayo pró
ximo pidan en esta Sección Provincial de 
Estadística, Santo Cristo, 20). de diez a 
doce de los días laborables, su inclusión, 
presentando certificación del Juez muni
cipal respectivo de haber cumplido 23 
años de edad o de (pie los cumplirán an
tes del 12 de julio de este año o fé de bau
tismo. de haber nacido antes de existir 
el Registro Civil, y además certificación 
de vecindad con arreglo al Padrón muni
cipal expedida por el respectivo Ayunta
miento. Pueden solicitar también la in
clusión las mujeres que habiendo cumpli
do los 23 años de edad, no estén sujetas 
a patria potestad, autoridad marital ni 
tutela, cualesquiera sean las personas 
con quien en su caso vivan. Se podran 
también presentar las oportunas recki- 
maciones ante la Junta del Censo Muni
cipal repectiva del 28 de junio al 12 de 
julio, ambos inclusive, en que estarán 

expuestas al público las listas electorales, 
conforme a lo dispuesto en el segundo de 
los citados Reales decretos.

Llamo atentamente la atención a to
das las autoridades (pie se mencionan en 
el articulo 2." del Real decreto de 23 de 
marzo de 1927, a fin de que se sirvan re
mitirme dentro del plazo improrrogable 
fijado las relaciones certificadas a que se 
hace referencia en dicho articulo.

Palma. 13 de abril de 1928.—El Jefe 
Provincial de Estadística interino. Santos 
Esquivias.

Núm. 831
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Creada la plaza de Comadrona muni-, 

cipal en este Ayuntamiento, con el ha
ber anual de ciento cincuenta pesetas, se 
convoca el oportuno concurso para la 
provisión de dicha plaza.

Las instancias debidamente documen
tadas deberán presentarse cu la Secreta
ria de este Ayuntamiento durante los 
treinta (lias hábiles siguientes al de la 
inserción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia.

Alcudia 11 de abril de 1928.—El Alcal
de. J. Tous.

* *
Terminados los padrones de los arbi

trios sobre perros y bicicletas, permane
cerán expuestos al público a efectos de 
reclamación, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho dias 
hábiles contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, y transcurridos los cuales 
ninguna se admitirá. ,

Alcudia 11 de abril de 1928.—El Alcal
de, J. Tous.

*"* 
Núm. 839

AYUNTAMIENTO DE DEYA
Formuladas y rendidas las cuentas mu- 

ncipales de esta localidad correspondien
tes al ejercicio de 1927 con los documen
tos que las justifican, se hace público (pie 
las mismas se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días a contar del siguien
te al de la publicación del presente en el 
B. O. al objeto de (pie cualquier habitan
te del término pueda examinarlos y for
mular los reparos y observaciones que 
estime pertinentes, en la inteligencia de 
(pie pasado dicho plazo y los ocho dias 
siguientes (pie preceptúa el artículo 12b 
del Reglamento de Hacienda Municipal 
ninguna será atendida.

Deyá 12 de abril de 1928. -El Alcalde, 
José Salas. ...

Núm. 840
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Formuladas y rendidas las cuentas 
municipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1927 y las particu
lares de los presupuestos extraordinarios 
para la construcción de aceras y otras 
obras que han regido durante los ejerci
cios de 1925-26 a 192<, habiendo tei mina
do su vigencia, con los documentos que 
las justifican, se hace público «pie las 
mismas se hallaran de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días, al objeto de (pie 
cualquier habitante del término munici
pal pueda examinarlas y formular }>or 
escrito los reparos y observaciones que 
estime pertinentes durante dicho plazo de 
exposición v los ocho dias siguienu*», de 
conformidad con lo dispuesto en el arti
culo 126 del Reglamento de la Ilacien- 
damunicipal; en la inteligencia de (pie 
transcurrido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Lluchmavor 13 de abril de 1928.—El 
Alcalde, Miguel Mataré.

Núm. 842
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Comisión municipal permanente. — De 
conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 579 del Estatuto y 126 del Reglamento 
de Hacienda municipal, quedan expues
tas al público cu la Secretaria de este 
Avuntamiento. por plazo de quince ilia>. 
1-Vq mentas de Presupuestos y Deposita
ría, con sus justificantes, del Presupuesto 
Extraordinario para la construcción de 
un Mercado de Pescados y Mariscos, que 
ha tenido vigencia durante los ejerciaob 
de 1921-25. 1925-26. 2. semestie de 1.-6 5 
'Durante el citado período y ocho días 
más a contar desde su termino, podran 
formularse por escrito ante esta Loniision 
municipal permanente, los . 0
ser\aciones «pie se estimen pe tmentcs.

Mahón doce de abril de mil novecien
tos veintiocho. - El Alcaldc-l icsidente, 
Antonio Víctor y.

3
Comisión municipal permanente. — De 

conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 579 del Estatuto y 126 del Reglamento 
de Hacienda Municipal, quedan expues
tas al público en la Secretaría de este 
A^mntamiento, por plazo de quince días, 
las cuentas de Presupuestos y de Deposi
taría, con sus justificantes, respectivas al 
ejercicio de 1927.

' Durante el citado período y ocho dias 
más, a contar desde su término, podrán 
formularse por escrito, ante esta Comisión 
municipal permanente, los reparos y ob
servaciones que se estimen pertinentes.

Mahón doce de Abril de mil novecien
tos veintiocho. — El Alcalde-Presidente, 
Antonio Victory.

■ *" *
. Núm. 843

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión de ayer, un Presupuesto Ex
traordinario para la reconstrucción del 
afirmado, a base de cemento, de la parte 
inferior de la calle de Prieto y Caules de 
esta ciudad, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de esta Corporación 
por término de quince días, durante el 
cual y quince días más podrán los veci
nos presentar las reclamaciones que esti
men convenientes, ante el Señor Dele
gado de Hacienda de la provincia, con 
arreglo a los artículos 301 del Estatuto, 
6." del Reglamento de Hacienda munici
pal val Real decreto de 5 de enero de 
1926.

Mahón 12 de abril de 1928.-El Alcal
de-Presidente, Antonio X'ictory.

* *
Aprobado por el Ayuntamiento pimío, 

en sesión de ayer, un Presupuesto Ex
traordinario para el ejercicio corrriente, 
queda de manifiesto al público en la Se
cretaría, de esta Corporación por término 
de quince días, durante el cual y quince 
dias más podrán los vecinos presentar 
las reclamaciones que estimen conve
nientes, ante el Sr. Delegado de Ha
cienda de la Provincia, con arreglo a 
los artículos 301 del Estatuto, 6." del Re
glamento de Hacienda municipal y al 
Real Decreto de 5 enero de 1926.

Mahón doce de abril de mil novecien
tos veintiocho.—El Alcalde-Presidente, 
Antonio \'ictory.

* * *
Núm. 830

ABOGACIA DEL ESTADO 
de Balea res

Por el presente edicto se avisa al se
ñor Presidente del Sindicato en Riegos de 
Palma a fin de que se presente en estas 
oficinas en el plazo de 15 dias con objeto 
de serle notificadas las liquidaciones por 
el impuesto de Personas jurídicas corres
pondiente a los años 1927 y 1928 advir
tiéndole que de no verificarlo se le para
rá el perjuicio consiguiente.

Palma 12 de abril de 1928.—El Aboga
do del Estado Jefe, M. Fons.

* * *
Núm. 834

Don Pedro Andrea Carestany. Jues depri- 
. mera instancia del distrito déla Catedral

de Palma de Mallorca.
Por el presente, en virtud de lo dis

puesto en el juicio ejecutivo que don An
tonio Vicens v Balaguer sigue contra don 
Nadal Salamanca Mayans, se sacan a pu
blica subasta por término de veinte días 
los inmuebles que se describirán quedan
do señalado para el remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este .luz- 
gado, calle de San Miguel número 86, el 
día veinte y uno de mayo próximo a las 
once. , , , .1 .a Porción de tierra procedente de la 
sementera del predio Son Suñer. denomi
nada Arenas de Baix, de este término. Mi
ele aproximadamente dos hectáreas, oclien
ta y cuatro áreas y doce centiáreas—cua- 
tro'( Harteradas,- y linda por Norte, ca
mino del Palmer: por Sur. pinar de Son 
Suñer; por este con porción remanente: y 
por Oeste, tierras de Pedro-José Pou. \ a 
incluida en esta porción la acequia llama
da deis Tamorells. Inscrita folio 159. tomo 
358 del Registro del Ayuntamiento de es
ta ciudad, sección término, libro 2.211 del 
archivo, tinca n. 12.5.83 inscripcipcion 
1.a Justipreciada en trece mil pesetas.

2 .a El dominio útil de un solar de 
cabida de trescientos sesenta metros cua
drados que linda por Norte y < leste con 
tierra remanente de Juana-Ana Mulet 
Servera: por Este con otro solar de las 
mismas dimensiones de Frain isco < ornas 
Pascual: v por sur con camino de esta- 
blecedores abierto dentro déla finca Are
nas de Baix del predio Son Suner de este 
término de donde procede el deslindado 
solar Inscrito folio 56, tomo 342 del Ayun
tamiento de esta ciudad, sección término,
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libro 2.16L finca 10.915 inscripción 1.a Jus
tipreciada en doscientas cincuenta pe
setas.

Condiciones de subasta
1 .a Para tomar parte en la misma 

deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento de I 
la suma en (pie queda valorado el inmue- | 
ble que traten de adquirir, y no se admi
tirá postura que no cubran las dos terco- 
res partes del avalúo. _ .

2 .a Los autos, titulación, que consis
te en la escritura de préstamo, y certifi
cación de gravámenes a que estén alec
tos los inmuebles, estarán de manifiesto 
en la Secretaría. Que se entenderá (pie 
todo licitador acepta como bastante la ti
tulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes—si los, hubie
re—al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose (pie el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinai- 
se a su extinción el precio del remate.

3 .a Los gastos de subasta, remate, 
escritura y posteriores, serán de cargo 
del rematante. .

Palma doce abril mil novecientos vein
tiocho. - Pedro Andreu.—Ante mi, Celso 
Velasco.

Núm. 855
Don Adolfo Pernándes Moreda y Murtmez 

Chacón, Juez de primera mManeia del 
distrito de la Lonja de esta ciudad.
En méritos del presente edicto y en 

los autos ejecutivo «pie se sigilen ante 
este Juzgado y Secretaría de Don Juan 
Bestard, deducidos a instancia del I ro- 
curador D. Francisco Pizá en represen- 
radón de 1). Jaime Bosch Alemañy con
tra Doña Catalina, Bonet Serra, se sacan 
a pública subasta por término de veinte 
dias las fincas que a continuación se di
rán, señalándose para el remate de las 
mismas el día veinte y uno de mayo pro- 
ximo v hora de las once en el local de 
este Juzgado, calle de San Miguel 86, ba
jo las condiciones que más abajo se dirán. 
‘ t. Finca rústica llamada Casi erets, 
en el punto del mismo nombre, antes 
plantado de viña, de cabida un cuartón, 
lindante por Norte con tierras de Juan 
Burguera y Coll, al Sur con la de José 
Burguera y Orell al Oeste con las de Ho
norato Ri»o v Bauzá y Honorato Bauza 
y Serra y al Norte con camino, justipre
ciada en mil pesetas, LOOTOO.

o Otra porción de tierra llamada 
también Ca's Perets de extensión de. tres 
cuartones lindante por Norte con camino, 
por Este con tierra de Francisco Suner, 
al Sur con la de Práxedes Bonet y por 
Oeste con la de Marcos Bonet \ Escahis, 
la (pie ha. sido justipreciada en cuatro
cientas pesetas, tOO'OO. . .

La subasta, se ajusta a las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar previa
mente en mesa del Juzgado una cantidad 
¡o-ual por lo menos al diez por ciento del 
tipo señalado para la subasta, sm cuyo 
requisito no serán admitidos, y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del justiprecio.

2 .a El ejecutante podra tomar en la 
subasta sin necesidad de hacer el depó
sito prevenido.

3 .a Que las tincas que se tratan de 
Sacar a pública subasta se hace sin supln 
previamente la falta de títulos de propie
dad, conforme determina el articulo 119. 
de la lev de Enjuiciamiento civil, puesto 
que. de la certificación de gravámenes y 
de la escritura de hipoteca aparecen los 
antecedentes necesarios. .

4 .a El comprador se liara caigo de 
las hipotecas anteriores a. la (pie motiva 
la presente ejecución.

5 .a Que los gastos de subasta \ i e- 
mate, escritura de traspaso y todos los 
demás inherentes a la venta serán de 
cargo del comprador. .

Palma de Mallorca siete abril de mil 
novecientos veinte y ocho.—Adollo bei- 
nández Moreda.-Ante mi, Juan Bestaid.

Núm. 833
CEDULA DE NOTIFICACION

En los autos ejecutivos que se siguen 
ante este Juzgado de primera mstancia. 
a instancia del Procurador D. Bei mudo 
Gomila en representación de 1). Mana 
Jaume Far e» autorización de su marido 
1) Bartolomé FiolNicolau eontia D. Anto
nio V D. Jorge Ramis Ordinas sobie ic- 
Xnaeión de dos tercios de la. suma de 
mil setecientas cincuenta pesetas, ha- 

iéndose dictado la siguiente sentencia.
Un H ciudad de Palma de Mallorca a 
treinta y tino de marzo de mil novecientos

Núm. 828
JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 

DE MENORCA
An u n c io .—Por el presente hace saber 

esta Junta que procederá a la adquisición 
por gestión directa de los artículos que 
sean de suministro e inmediato consumo 
que a continuación se relacionan, necesa
rios al Parque de Intendencia de esta 
Plaza cuyo acto tendrá lugar el día 28 
del actual a las once de la mañana en el 
local que ocupa las Oficinas del Regi
miento Infantería Mahón número 63.

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común con muestras de los 
artículos susceptibles de ello: debiendo 
constar en dichas ofertas la procedencia 
de los artículos que en ella figuran justi
ficarán su personalidad y exhibirán el úl
timo recibo de la contribución industrial 
a que la contratación se refiere y los que 
aparezcan como apoderados el poder no
tarial otorgado a su favor. ,

Los pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto en el Parque de Intendencia 
de esta Plaza Santa Ana número 1 los 
días laborables de once a trece. ,

El importe de este anuncio será por 
cuenta de los adjudicatarios.

J rtículos que se citan
Cebada, 400 Q. m.=Harina pan Hos

pital, 40 Q. m. Harina pan tropa, 150 
Q. m.=Paja para pienso, 550 Q. m. Car
bón vegental 100 Q. m. Paja larga para 
relleno. 10 Q, m. = Leña de tronco corta

" da y rajada, 100 Q. m. Aceite, 10 litros.
— Carbón de cok 20 Q. m.

Mahón 7 de abril de 1928. —El Secreta
rio Comandante de Intendencia, José \ a- 
lero.—V.° B.°—El Coronel Presidente, 
Vidal.

veinte y ocho, el Sr. D. Adolfo Fernan
dez Moreda y Martínez Chacón, Juez de 
primera instancia del distrito de la Lonja, 
ha visto los presentes autos ejecutivos de
ducidos entre partes, de la una como eje
cutante D.a María Jan me Far con autori
zación de su marido D. Bartolomé Fiol Ni- 
colau representado por el Procurador don 
Bernardo Gomila y dirigido por el Letra
do I). José Socias y de la otra como ejecu
tados Antonio y Jorge Ramis Ordinas, los 
cuales han sido declarados en rebeldía y 
Fallo.=Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hacer trance y 
remate de los bienes embargados a don

I Antonio y D. Jorge Ramis Ordinas y con 
su producto entero y cumplido pago al 
ejecutante DA María Jaume Far de los 
dos tercios de la suma de mil setecientas 
cincuenta pesetas, que con los intereses 
y costas causadas y que se causen en las 
que se condena a los ejecutados. Motili- 
quese esta sentencia en la forma que de
termina el artículo 769 de la ley de Enjui
ciamiento civil. Asi por esta mi sentencia 
lo pronuncio y mando y firmo.--Adolfo 
Fernández Moreda. Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el Sr. Juez 
que la suscribe estando celebrando la au- 
dieneia pública del mismo día de su le
cha doy fé.=Juan Bestard. . ,

Y para (pie sirva de notificación en 
forma a los ejecutados don Antonio y don 
Jorge Ramis Ordinas libro la presente 
previniéndoles que surtirá los mismos 
efectos «piesi se les notificara en su per-
sona. .

Palma de Mallorca a treinta y uno de 
marzo de mil novecientos veinte y ocho. 
-Juan Bestard.

Núm. 778
FJ Jefe de Transportes Militares de esta 

Plaza
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para atenciones del referido Estableci
miento, durante el mes de mayo próximo 
venidero, las especies de artículos (pie 
a, continuación se expresan, se señala, el 
día 2 del mismo a las once de la mañana, 
para que las personas (pie deseen intere
sarse en este servicio, puedan presentar 
en la Jefatura de Transportes de esta Pla
za, Calle Santa Ana. número l sus pro
posiciones con muestras de los artículos 
(pie deseen vender y que han de reunir 
las condiciones de buena calidad, reque
ridos para el suministro, en los precios 
de ellos comprenderse o sean obligados 
a poner los artículos que ofrezcan al pie 
de los almacenes del expresado Estable
cimiento. r , Ar

Mahón 3 de abril de 1928.-José Mo
reno.

A rtículos que se citan
Botes de kaol, Aceite brillante. Cabos 

de algodón y Aceite común.

Núm. 787
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA DE MALLORCA
En virtud de las facultades que conce

de la R. O. Cr. de 19 de Noviembre de 
1924 (D. O. ii.° 262) a. las Juntas de Plaza 
y Guarnición hechas extensivas a las 
j untas económicas de los Parques de In
tendencia por la prevención 5.a de la 
R. O. Cr. de 13 de marzo de 1925 (D. O. 
n.° 58), se abre concurso libre que tendrá 
lugar el día 5 de mayo próximo a las do
ce de la mañana en las Oficinas de este 
Parque, con objeto de adquirir los artícu
los ([lie se expresan a continuación y en 
las cantidades necesarias al servicio y 
mes de mayo citado.

[jo s licitadores pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en este Establecimiento en horas de ofici
na acompañando muestras de los artícu
los y último recibo de la contribución in
dustrial.

El licitador a quien se le acepte una 
oferta queda obligado a ingresar los artí
culos o artículo dentro del plazo que se 
le ordene y si no lo hiciera vendrá obli
gado a satisfacer la diferencia que en 
más resulte con la compra que este Par
que realice por falta de entrega.

Los gastos de este anuncio serán de 
cuenta del adjudicatario y a prorrateo 
con arreglo al importe de las adjudica
ciones.

Artículos (pie se citan
Sal común 4 Qqms. .
Leña en rama para hornos 70 id.
Leña fuerte para hornos 140 id.
Palma 10 de abril de 1928. El Presi

dente del Tribunal, Francisco Bonet de 
los Herreros. ** »

dores requiriéndoles a la vez para que en 
el plazo del tercero día presente a esta 
oficina los títulos de propiedad de la finca 
bajo apercibimiento de suplirlos a su cos
ta según dispone el articulo 93 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1901).

Pu e b l o  d e Al c u d ia
Noznbres y apellidos de los deudores 

Jaime Cerda \’ives 15Q8 pesetas. 
Gabriel Muntaner Bennasar 11'71 
Sebastián Truyol Vives 19'58 
Miguel Bisbal Guaita 15‘56 
Juan Amengual Bisañez 18'38 
Martin Amengual Cifre 6'64 
Juan Antonio Cerdá Solivellas 12'94 
Ignacio Martorell Torrandell 11*92 
Guillermo Pascual Truyol 12'24 
Antonio Rotger Amengual 11'96 
Juana M.a Torrandell Llompart 17'31 
Martin Vila Cifre Serell 19'01 
Miguel Vives Salas Canet 18'28 
Monserrate Amengual Ballester 0*68 
Francisca Ana Cifre Cifre 7'13 
Antonio Cirer Marti 1'70 
Francisco Ferrer Pons 3'38 
Francisca Font Llompart .vil 
Isabel M.a Guaita 'Forres 1'69 
Miguel Gual Truyol hermanos 5'79 
Juan Jotre Qués 1'02 
Benito Juan Cunill 0'31 
Jaime Llompart Qués 5'43 
Jaime Martí Fornés 1'70 
Margarita Picó Ramonell 3'41 
Antonio Rull Magraner 4*77

Truyol Garau 1*02Juana M.”

* * 
Núm. 829 

Comisión yestora de compras para las aten
ciones ‘del Hospital Militar de esta plaza. 
An u n c io . Por el presente hace sal>er 

esta Comisión que procederá a la adquisi
ción por gestión directa de los artículos 
que sean de sumisnistro e inmediato con
sumo necesarios al Hospital Militar de 
esta Plaza durante el mes de mayo próxi
mo el día. 28 del actual a las doce de la 
mañana ante la expresada Comisión en el 
local que ocupan las Oficinas del Regi
miento Infanteria Mahón número 63. ,

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común con muestras de los 
artículos susceptibles de ello; justificaran 
su personalidad y exhibirán el ultimo re
cibo de la contribución industríala que 
la contratación se refiere y los que apa
rezcan como apoderados el poder notarial 
otorgado a su favor.

Los pliegos de condiciones, asi como 
la relación de los artículos (pie se calcu
lan necesarios estarán de manifiesto en el 
Hospital Militar de esta Plaza los dias la
borables de once a trece.

El importe de este anuncio será por 
cuenta de los adjudicatarios.

Mahón, 7 de abril de 1928.—El Secre; 
tario Comandante de Intendencia. José 
Valero.—V.° B.°—El Coronel Presidente. 
Vidal.

Miguel Fluxá Ferrer 1'42 
Nicolás Guaita, Truyol 3'07 
Antonio Pons 3* 10 
■Miguel Serra Cifre 2'71 
José Truyol Martorell 7" 18 
Gabriel Alonso Alomar 2'04 
Miguel Amengual Martorell 6'46 
Miguel Amengual Vives 2'71 
José Bennasar Pericas 3'75 
María Cabanellas Cerdá 2‘40 
Maria Cabanellas de Antonio Pasado UTO 
Juana Ana Cabanellas Rotger 4'77 
Jaime Cánaves March 5'44

r Francisco Capó Seguí 2'04
| Magdalena Cerdá Gampomar 8'17 

Bartolomé Cerdá Cerda 2'38 
Martin Cifre Basó 2'39
Jerónimo Cifre Cerdá 6'12
Pedro José Cifre Cerdá 0'31
Jaime Cifre Simonet 3'07
Juana Compañy Cerdá Alex 0'68 
Margarita Compañy Cerdá 0'68 
Juan Compañy Rotger 1'03
Catalina Compañy Serra 3'41 _
Catalina Corro de Pedro José Serell 2'71 
Catalina Corro Roselló 2'04
Jaime Crespi Cifre 3'75
Antonia Ana Enseñat Pichona 3'40 
Martin Cifre Cánaves 4'08
Mateo Femenia Peteco 2'72
Juan Ferrá Crespi Deyá 2*72
Catalina Ferragut de Can Llis 1'37
José Frontera, Cabanellas 2'71
Jaime Lliteras Fidevé 5'79 ,
Francisca Ana Llompart den March 6'13 
Miguel March Rotger 8'51
Rafael Mestre Peteco 1'70
Bernardino Morro Vilanova 1*13
Pablo Morey Gazá 1'08
Magdalena Oller Campomar 2'72 
Jaime Plomer Rasca 3'07 ,
Maria, Plomer viuda de Bartolomé A icens 

4'43
Margarita Pons Cerdá 3'75
Jaime Rebasa Roig 2'38
Antonio Ripoll Gamundi 4'43
Pedro Antonio Ros Campomar 1'69 
Antonio Rotger Suau Pantolí5T6 
Margarita Rotger Bernat 1'36 
Juana Rotger viuda de Sabataró 5 10 
Catalina Rotger Vives 6*13 
Antonio Seguí Borrás 2'39 
José Suau Ferrer 1'37
Pedro José'Suau Salatás 3'41
José Torranbell Llompart 1'17
Gabriel Torrens Cabanellas 6'81
Pedro Juan Vicens Cerdá 5*79
Miguel Vidal Fluxá 0'36
Francisca Ana Vila Bibiloni 1*08
Miguel Vives Peso 9'86 
José Vives Rotger 5'09 
Miguel Vives Salas Carretero 1'36

Asi pues, se les requiere por el prest'11 
edicto en el B. (). y en la Alcaldía d' ” 
término municipal para que comparezt 
en el expediente ejecutivo o seña le11 
micilio o representante, advirtiemw 
que, de no hacerlo en el plazo de o 

' días, se proseguirá el proeediinienm 
rebeldía sin intentar nuevas

. nes, según dispone el R. D. de 2 de■ m- 
de 1926, articulo 31 del Reglamento I1

: su aplicación. ío5¿
En Alcudia a 2 de abril de 192b. ■ p 

, Cerdá. V." B.v El Arrendatario. 1 •1 
> Mir.

Núm. 776 
CONTRIBUCION RUSTICA 

Año de 1927
Don José Cerda Reig, Auxiliar recauda

dor de Contribuciones en la, Zona de 
Inca, de la. que son Arrendatarios los 
Sres. Herederos de Don Bartolomé Mir 
Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, 
se encuentran comprendidos los deudores 
que a continuación se relacionan, cuyo 
paradero no ha podido averiguarse, en 
los domicilios que consta como propios de 
los mismos, sin (pie conste tengan en esta 
localidad persona que les represente, por 
lo que expongo el presente edicto, para 
que pueda llegar a conocimiento de los 
mismos que con fecha 21 de Enero de 
1928 he dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo satisfecho 
los contribuyentes contra quienes se con
tinua este procedimiento de apremio, en 
el plazo que al efecto se les concedió en 
providencia de 30 de Marzo. 17 de Junio, 
17 de Septiembre y 17 de Diciembre de 
1927 sus descubiertos con la Hacienda 
más los recargos de apremio y las costas 
v gastos causados; procédase inmediata
mente a la traba de los bienes de dichos 
deudores librándose el oportuno manda
miento al Sr. Registrador de este partido 
para la anotación preventiva de embargo 
de fincas designadas o que se designen al
efecto. .

Notifíquese esta providencia a los deu- PALM t.—Es c u e l a  Tipo g r á e^'
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